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-Tercera.-Deberán reunir además las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°.1 ó-2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°.1, c),: del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de !ales requisitos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°,4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junío; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) Y. en lo'
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas. .

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.
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RESOLUClON de 15 de febrero de 1991. defa Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.
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No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad,
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

CU3rta.-Quienes deseen tomar párte en el concurso, remitirán la
corres~ond¡ente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago. por
cualqUiera de los procedimientos establecidos en la Lev de Procedi
":JieJ.lto Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles á partir del día
slgulente a aquél en que tenga lugar la publicación de estaconvocaloria
en el «Boletín Ofidal del Estado», mediante instancia, segun modelo
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fech? .ant~rior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
partICIpacIón en el concurso. - .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación \' para
cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 peseias en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
fo~mación de expediente y 1.100 pesetas por' derecho de examen);
Dlplo:nados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expedIente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La habilitación
exped.ír~ recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la SOhCItud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tele~ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguie":tes: Nomb~e y apellidos del interesado y plaza a la Que concursa.

Qum~.-Finahzado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Umversidad, por .cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación c.ompleta de admitidos y exclujdos, con indicación de las causas
de exclus~ón. Contra dkha Resolución los interesados podrán presentar
reclamacIón ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del -plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
d~ quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cIta, convocando a: _

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los'
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concUrsantes entregarán al
Presidente de fa Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9,° y 10 del Real Decreto 1888/1984; de 26 de septiembre,
modificado por el Reál Decreto '1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos. .

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir' la' actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisiCü o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competentes en materia de sanidad. ;,

c) DeclaraCIón jurada dc no haber sido separado de la Administra.,.
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo ,.
presentar ccrtificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionaríos y cuántas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santiago, 15 de febrero de 1991.-EI Rector, Ramón VilIares Paz.

ANEXO 1

Unh·ersidad de Santiago

Numero de plazas: l. Plaza número: 949/90. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: «Prehistoria». Departamento al que está adscrita:
Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua y Ciencias y Técnicas Histo
riográficas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Prehistoria i'
en Santiago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: l. Plaza número: 950190. Cuerpo al que pertenece ,-~

la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: Psicobiología. Departamento al que está adscrita: ;
Psicología Clínica 'j Psicobiología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: PSIcología Fisiológica en Santiago. Clase de convocato- ,.',
ria: Concurso.

Número de plazas: l. Plaza número: 951/91. Cuerpo al que pertenece ~;.
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de con9cimiento a
la que corresponde: Derecho Internacional Público y Relaciones Interna
cionales. Departamento al que está adscrita: Derecho Público y Teoria
del Estado. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho
Internacional Público y Relaciones lnternacion~les en Santiago. Ciase de ,):
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: l. Plaza número: 952/91. Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad, Area de conocimiento a
la que corresponde: Medicina Preventiva y Salud Pública. Departa
mento al que está adscrita: Psiquiatría, Radioloxía y Medicina Física y ::'
Salud Pública. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: '."-,
Materias del área en Santiago. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: L Plaza número: 953/91. Cuerpo al que pertenece ~.,:,:
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de
conocimiento a la que corresponde: Filología Inglesa, Departamento al .. ,
que está adscrita: Filología Inglesa y Alemana. Actividades a realizar por "
quien obtenga la plaza: Lengua Inglesa en Lugo. Clase de convocatoria: ~.

Concurso. ,",:
Numero de plazas: l. Plaza número: 954/9 J. Cuerpo al, que pertenece

la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de ':.;
conocimiento a la que corresponde: Tecnología de los Alimentos. 
Departamento al que está adscrita: Química Analítica, Nutrición y
Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: :.~
Industrias Extractivas, Conserveras y Fermentativas en Lugo. Clase de
convocatoria: Concurso.



Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de , plaza(s)
de Profe!:íorado de los Cuerpos Docentes de esa UniversidJd, solicito ser admitido como
<lspírame para su provisión.
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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO
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. 111. DATOS ACADEMICOS . O
m

TilUlos Fecha ¡.h:- obl..nción I E.
i3

'",
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L DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ,..",.", ""." Plaza numero ", .
Arca de conocimiento , , ,.,., ,.",., ,
Actividades asígnadas a la plaza en la convocatoria ..

Fecha de convocatoria

Concurso de: Méritos O
(<<UOE" de )

Acces. O

Docencia previa: ; , .

. , .
, , , , .

11 DATOS PERSON.-\LES

Prim.:r apdhdu

forma en que se abonan los derechos -Y tasas:
r'-------T'--------"

...................,., , , ,.., ~
~ ...

'"¡¡

ª

Número del reciboFecha

Giro telegráfico .... ,

Giro postal

Pago en Habilitación .,

Núnmo UNI

Nombr.:

Provinda de naéimiento

~<:gund\J apellido

Lllg,U de nacimienlo'IF':fha de nadmienlo

Documentación que se adjunta: '"'"
l)oOliólio TelCfono

a de de .En

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. , ..

ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo, con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

que son' ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solícitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatona anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

DECLARA:

SOLICITA:

N.O Regislro Per~onal

ProvinfiaCódigo poslalMunicipio

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

~[)':1l0milla('jÓn del CU':lpU o plala ~rganjsmo \ h ..'Cha de inlUeso 1 1

'Firmado:

Situación {
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .., . EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE

COMPOSTELA

.....
'"N
'"



ANEXO III

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ·'r .
Número del DNI : Lugar y fecha de expedición , : .
Nacimiento: Provincia y Jocalidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad , .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual : .
Departamento o Unidad docente actual : , .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ..

JI. TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo rCentro de rXpcdkión Fecha de e~pedicjón Calífkación si la hubiere

.

"

111. PUESTOS IXX'ENTES DESEMPEÑADOS

IV. ACTIVIDAD IX~CENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

'"v.
IV....

¡:
"~
~

v.

3
"§

'"'"

Calegorla Organismo
o Centro

Régímen
de dedIcación Actividad

Fecha de
nombramirnto

o contrato

Fecha de ce~

o terminación
del contrato

~
tTl

"<:.
?

::;.~,:~.:r ~':"'''.:;:",;j. ':.~~~.."'."~·;::·>~;·f ;~:~~, ¡:...'\:.'-.':.•.-';':; .:.':,: '.'" .\ '...."¿ ,. r: ·t;,:':~ 1I ,;~':.~; ::.':"~ .". " .:.. ~ .~.~ _:~ ~ ;,' .,~1
v.
v.
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TitIJlo

VI. PUBLICACIONES (libros)

F«ha de publicación Editorial

'. ';~';,. ':~I"~' ;,<,•.\., ,.¡.;.-. '~--,-
.'. " ,,'.;t:/~../ !;::J::.. ';-:'''>.\~~,,:~:;'::j, ~;~~'''''~:.::1.~;"-) -::/-:~~: ;~: :'~~~ }t,~·;'::;·~:4:',:;~\·'~·¡;'f~\

VIII. OTRAS peDUCAClONES I I~
::1
C.

?......

f...
VII, PUBLICACIONES (arl(culo~l (.)

Tílulo Revista o diario Fecba de publicación Número
de páginas

.

(') Indicar trabajOS en prensa, justificando su a.:eplación por la revisla edilorll.

•

IX. OTROS TRA8AJOS DE INVESTIGAClON'

!
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~
:g

....
V>
N...



X. PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (')

l.
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11.
I~

11
I~

I~

I~

I~
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XII. PATENTES

.............................................................................,., l ....•......•••.•.•.........•.

Xlii. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo. materia. actividad
desarrollada y fccha)

....
v.
IV

'"

¡::.,
;l
(Ji
v.

g

ª::g

~
"c·
p

~' ,; ./,'\ , !'l1;re."o:!," J,;I",.I'1., ¡"."it.3 .....tw,.f'nJj¡j:ul.fl-:",llllÍ1ailora, v. carácter nadQna\ 0, intemacignal.
'\!'~ ~ {:--:,,::,.,\·fl,._'.~,~7''.' '\ ;,-:', .": -"':""'~ t,', \ -'.......,!,< ",- ..... :, .:- '.;.'/~ ~ ;'~":,r '/ '~"~" " •. ~~": :: ~ ~..., .. ··'."~_"F·. ~,." 1','.' ¡. ~'~.;, '.~,,-T"=-~...,,.,"'"""'7""....,.-'"""-,.,,....,__7:"__c-o= .,.-J

v.
v.



XV BECAS. AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (ton pos.lerioridad a la licenciatura)
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE e
o

~
e
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XVII. OTROS MERITOS ()()('.::ENTES O DE INVESTtGACION

<
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XVIII. OTROS MERITOS

~ .....~.',',,; !;-'",',-.-.••,... ••~.•• ~" '.;~:-~',"".'~"¡''','':''' ·.1_.'. "',, .... ! .. "~'.,<' , .

XIV, CURSOS Y 5EMINARlOS,RECIIlrr>oS (ton mdlcanon de Centro u Organismo, material
y ICthll de cclcbratlon)
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